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Es un deber legal de todas entidades sin ánimo de lucro y de las entidades del 
sector solidario, inscribir en la Cámara de Comercio correspondiente a su 
jurisdicción, todos los actos, libros y documentos respecto de cuales la ley exija 
esa formalidad. Dentro de los actos sujetos a registro se encuentran las 
reformas estatutarias que son las modi�caciones que se realicen a estatutos de 
la entidad, ya sea de forma total o parcial. (Artículo 19 Código de Comercio, 
Artículos 126 Decreto 2649 1993 42 Decreto 2150).

REFORMAS ESTATUTARIAS QUE DEBEN
PRESENTARSE PARA REGISTRO

Aumento o Disminución De Patrimonio de la Entidad.

Conversión (Para cooperativas de ahorro y crédito que se convierten en 
cooperativas �nancieras o para precooperativas que se convierten en 
cooperativas).

Transformación.

Fusión o Incorporación.
Escisión.
Cambio Del Nombre de la Entidad.
Vigencia de la Entidad (Duración).
Objeto De la Entidad.
Escisión.
Formas de administración de la entidad y órganos sociales, reformas sobre 
quórum, convocatorias a reuniones, atribuciones de los órganos de 
administración y dirección.
Reformas al sistema de representación legal y facultades de representación
legal.
Traslados de domicilio, dentro y fuera de la jurisdicción de la Cámara de 
Comercio del Sur y Oriente del Tolima.
Otras Reformas.
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¿PORQUÉ ES IMPORTANTE REGISTRAR LAS
REFORMAS DE ESTATUTOS?

Las entidades pueden reformarse mediante la elaboración
y presentación del siguiente documento:

Realizar la inscripción del documento o acta de reforma, es un deber legal y 
hace que las modi�caciones surtan efectos frente a terceros a partir de la fecha 
del registro. Lo anterior quiere decir que, si la entidad no registra las decisiones
adoptadas no son oponibles frente a terceros.

Acta de aprobación de reformas que reúna los requisitos señalados en la Circu-
lar Externa 100-000002 de Abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades.

Un acta es un texto escrito en el cual se señala lo sucedido y acordado en una 
determinada reunión. En el acta se enuncian hechos y se da cuenta de acuerdos 
o decisiones que tomaron los órganos colegiados de las sociedades (Asambleas 
de Fundadores, Delegados, Asociados, Junta Directiva, Consejo de Administra-
ción, entre otros).Para que las decisiones tomadas por los órganos colegiados 
de las entidades existan, sean e�caces y válidas, el acta debe cumplir con los 
requisitos que establece la ley (Artículos 189 y 431 del Código de Comercio).

Si la reforma de una entidad, versa sobre aportes de bienes inmuebles, deberá 
efectuarse siempre con escritura pública, debiendo registrar, previamente 
dicha escritura, en la o�cina de Registro de Instrumentos Públicos, para efectos
del cobro del impuesto de registro, para el caso, se debe anexar el documento 
que acredite el pago del impuesto (copia del recibo de pago del Impuesto de 
Registro, o copia del certi�cado de tradición y libertad, en el que se incluya la
escritura reforma).

NOTA:
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Las reformas de las entidades del régimen común, deberán atender los requeri-
mientos respecto al órgano competente, convocatoria, quórum, mayorías y 
requisitos especiales establecidos en los estatutos y las formalidades generales 
de las actas, si no está previsto en los estatutos, las cámaras de comercio podrán 
exigir la información relativa a estos ítems, acudiendo a la norma general del 
Código Civil, en cuanto al quórum y las mayorías aprobatorias del órgano 
reunido (Art.638 C.C.).

ENTIDADES DEL RÉGIMEN COMÚN:

El Documento deberá contener por lo menos lo siguiente:

Nombre de la Entidad que se reforma.

Órgano que se reúne (el que esté facultado en los estatutos para aprobar
las reformas).
Lugar y fecha de la reunión (Para efectos del cobro de la sanción por 
extemporaneidad del impuesto de registro si hay lugar a ello, así como
para establecer la fecha del documento).
Convocatoria (órgano, medio y antelación) de acuerdo con lo regulado en
los estatutos.

Listado de asistentes a la reunión y veri�cación del quórum deliberatorio 
requerido de acuerdo a los estatutos o la ley(es recomendable indicar el 
número total de miembros que conforman el respectivo órgano,  para 
luego indicar cuántos de esos miembros asisten, por ejemplo, se convoca-
ron 50 asociados que conforman el órgano y de estos asistieron 30).

Las reformas de los estatutos que se aprobaron (indicando el texto 
aprobado). Se pueden anexar las reformas aprobadas en documento 
separado, indicando esto en el acta.

Los votos emitidos para aprobar las reformas de acuerdo a los estatutos o 
la ley y la compilación de estatutos cuando se aportan todos los estatutos, 
en este último caso se debe indicar que los estatutos compilados hacen 
parte integral del acta en el caso que los mismos se encuentren en 
documento aparte.
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Aprobación del texto del Acta.

Firma de los Otorgantes (presidente y secretario de la reunión).

Tenga en cuenta lo dispuesto en la Circular Externa 100-000002 de Abril de 
2022 de la Superintendencia de Sociedades y frente a los aspectos formales del 
acta, el artículo 189 del Código de Comercio o la norma que la modi�que o
reemplace.

NOTA:

Para el Registro de reformas de entidades del sector solidario, se debe presentar 
del acta en la cual conste la información relevante de la reunión celebrada por 
el órgano competente y en la que se aprobó la reforma, cumpliendo, como
mínimo, con los siguientes requisitos:

ENTIDADES DEL SECTOR SOLIDARIO:

Nombre de la Entidad Del Sector Solidario.

Órgano que se reúne (el que esté facultado en los estatutos para aprobar
las reformas).

Fecha y hora de la reunión.

Convocatoria (órgano, medio y antelación) acorde a los estatutos o a las
normas legales que la regulen.

Quórum deliberatorio, acorde con los estatutos o las normas legales que lo 
regulen. (Es recomendable indicar el número total de miembros que 
conforman el respectivo órgano, para luego indicar cuántos de esos 
miembros asisten, por ejemplo, se convocaron 50 asociados que 
conforman el órgano y de éstos asistieron 30).

La reforma de estatutos que se aprobó, esto es, el texto �nal que quedó 
aprobado y el número de votos emitidos, los cuales deben ser acorde con
los estatutos o las normas legales que lo regulen.

Lugar de la reunión.
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Aprobación del acta por el órgano que se reúne o por las personas que se 
designen en la reunión para tal efecto (comisión de aprobación del acta).
Firma del acta por el presidente y el secretario de la reunión.

¡No olvide portar su cédula de ciudadanía o
de extranjería original vigente cuando nos
visite, será necesaria para cualquier trámite!

Tengan  en cuenta lo dispuesto en la Circular Externa 100-000002 de Abril de 
2022 de la Superintendencia de Sociedades respecto del control de legalidad 
de las reformas para este tipo de entidades. Así mismo, cuando se trate de 
inscripción de documentos de fusión, escisión, transformación incorporación y 
conversión del régimen solidario, se debe presentar autorización previa del
organismo encargado de la supervisión.

Recuerde que, si existe vacío estatutario, respecto de alguno de los ítems 
anteriores, deberá acudirse a las normas que por remisión resultan aplicables 
(Ley 79 de 1988 y/o el Código de Comercio por remisión expresa de la Ley 79 de 
1988, Decreto 1480 De 1989,decreto 1481 de 1989 y la ley 1391 de 2010).

NOTA:

LUGAR DE REGISTRO LAS REFORMAS:

En la cámara de comercio con jurisdicción en el lugar donde la entidad 
tiene su domicilio principal y donde tiene abiertas sucursales (Tenga en 
cuenta que solo las Entidades sin ánimo de lucro del sector solidario
pueden registrar sucursales agencias).

Si la entidad tiene su domicilio en la ciudad de El Espinal o en cualquiera de 
los municipios de cuya jurisdicción corresponda a la Cámara de Comercio 
del Sur y Oriente del Tolima, el documento podrá registrarse en cualquiera
de las sedes de esta Cámara de Comercio.
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PAGOS
El registro o inscripción de la transformación, fusión o escisión causa o genera 
derechos de inscripción y adicionalmente, un impuesto de registro a favor del
Departamento del Tolima. 

El no pago de los derechos de inscripción y/o del impuesto de registro 
correspondientes impiden el registro.

En caso de existir transferencia de bienes inmuebles con la transferencia de la pro-
piedad del establecimiento de comercio, deberá hacerse una descripción clara de 
cada inmueble que incluya linderos y número de matrícula inmobiliaria, en estos 
casos, deberá acreditarse el pago del impuesto de registro que es liquidado y 
recaudado en la correspondiente O�cina de Registro Instrumentos Públicos.

SERVICIOS EN LÍNEA CCSURORTOLIMA
La Cámara de Comercio del Sur y oriente del Tolima ofrece un portafolio de 
servicios virtuales a través de los cuales, se puede consultar y solicitar 
información de los diferentes registros administrados por la entidad en:
https://ccsurortolima.org.co/registros-publicos/tramites-virtuales/

Los Certi�cados pueden ser solicitados en nuestra página web, con total 
celeridad, seguridad y validez técnica y jurídica, tanto físico como electrónicamente.
Para solicitarlos ingrese a nuestro sitio web 
https://ccsurortolima.org.co/registros-publicos/tramites-virtuales/ 
en el ícono “Expedición de certi�cados.

Ingrese a https://ccsurortolima.org.co/registros-publicos/tramites-virtuales/
elija Consultas. Luego seleccione opción Consulta Registros Públicos y la opción 
Ruta de Documentos e ingrese el número de radicado que aparece en
su recibo.

CONSULTE EL ESTADO DEL TRÁMITE



Sede Principal, Centro de Eventos 
El Espinal Tolima: Cra. 3 Cll. 21 B/ 
Belén Tels. (608) 248 5377 - 248 3589 
Cel. 320 855 0702

Área Desarrollo Empresarial:
Tel. (608) 248 5377 Ext. 131  
Cel. 320 8521123 El Espinal - Tolima

Cónsul Planadas:  Parque Agroindustrial 
Asopep, Av. salida a Gaitanía 
Cel. 320 358 1901

Cónsul Guamo: Cll. 10  N°. 8 - 95 B/ 
Centro, Cel. 310 785 8207

Cónsul Purificación: Cra. 4 Nº. 7 - 25 B/ 
el Puerto Cel. 315 559 3311 - 311 479 1271

Oficina Delegada Melgar: Centro Comer-
cial Paseo la Riviera LC 3 y  4   Tel.  245 0026
Cel. 320 852 2409

Oficina Delegada Chaparral: Cll. 9 N° 9-59
B/ Centro, Tel. 246 0300 Cel. 320 852 1157

Cónsul Flandes: Cra. 9B No 2 -10 B/ La 
Ceiba.   Cel. 320 331 4021

www.ccsurortolima.org.co contactenos@ccsurortolima.org.co

Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 12:30 m y

de 2:00 p.m. a 5:30 p.m.

Horario de atención:

Recuerde que los sábados no son considerados días hábiles
para el conteo de los términos de su trámite.

SISTEMA DE PREVENCIÓN DE FRAUDES (SIPREF)

Es fundamental para la seguridad de su sociedad mantener actualizada la 
información reportada en los registros públicos respecto a correos electrónicos 
y teléfonos, de esta manera, podrá recibir las alertas que genera nuestro 
sistema advirtiendo sobre la radicación, inscripción y devolución de trámites
que modi�can la información del registro de su empresa.

Cuando se trate de la inscripción de la constitución de una empresa o sociedad 
o de un nombramiento, se veri�ca la identidad de cada una de las personas que 
suscriben el documento en el caso de las constituciones, así como de las perso-
nas designadas como miembros de órganos de administración (representantes 
legales), apoderados órganos de �scalización, a través del sistema información 
dispuesto para tal �n. (Sistema de Información de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil-RNEC-para cédulas de ciudadanía y Migración Colombia para las
cédulas de extranjería).

El tiempo de respuesta para este servicio es de 2 a 3 días hábiles contados a 
partir de la fecha y hora de radicada la solicitud. En todo caso el tiempo máximo 
será de 15 días hábiles establecido en los artículos 14 y siguientes del
CPACA. Si la solicitud ingresa en horario adicional (después de la 5:30 P.M de la 
tarde, los días sábados o día festivo), el tiempo establecido empezará a contar a
partir del siguiente día hábil a las 8:00 am.


